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INSTITUTO FEDs.J?AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo mediante el cual el Pleno¡--' del Instituto Federal de 
Telecomunicáciones se pronuncia sobre el cumplimiento, en el periodo del 
8 d� noviembre de 2023 al 31 de diciembre de 2024, de la condición 
establecida en la sección 8.3 y el Resolutivo Tercero de la Resolución 
P/IFT/021123/495, correspondiente al procedimiento administrativo se • �
en fQrma de juicio de�ro d�I expediente AI/DE-002-f019._ �\� ecn;cil�� 

;;: 6.) 

Lo� términos en mayúsculas deJ?s transcripciones y el t�xto cont(nido en éste cáJ'e§.·enen - -o 
el signifl.9ad9 establecido en la Resolución, en el Escrito de R�spuesta y en � 

-l!Ct Respuesta Aclaratoria referidos en los antecedel)l.es primero, cuarto y octavo, res ectiv meclel � - INSIIIUIO fEOE�Al OE de este documento. 1 / _11ucOMUN1CACIOHfs 
1 

/ r Antecedente�
---- " 

"(Primero.- El' 2 de noviembre de 2023, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones' 
(Instituto o I FT) emitió la Resolución mediante la cual¡ el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones r(zsuelve el procedimiento1 administrativo se,guido en forma de juicio dentro

---... del expediente AI/DE-002-2019, iden�icada como Resolución P/IFT/021123/495 (Resolución), 
en la que, entre ot@s cuestiones, impuso a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (Telmex) y 
T�léfonos del Noroe�e, S.A. de C.V. (Telnor) las siguientes obligaciones (Obligaciones): 

\ \ \ 

"8.3. Orden de supresión y correctón de la práctica monopólica relativa 
\ 

(. . .) ( 
( 

( 
r 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 127, fracción I, de la LFCE, se ordena f�Telmex y a
Telnor (Obligaciones): \ 

:.---

' -

i) Dejar de oponer motivos injustificados para la no liquidación de solicitudes de los Servicios de
_.., Reventa analizados como parte de esta resolución-:-

� /
/ / 

ii) ) Proveer los Servicios de R_eventa analizados en esta resolución, y que sean responsabilidad
de TelQJex y/o Télnor, en términos y condiciones no discriminatorias.

(. . .) 

(. . .) 

--- ( 

\ 

Resolución 
'-.. 

\ / ) 
• 1 

-Tercero.- Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y a Teléfonos del Noroeste, S.A. de
C. V. dar cumplimiento a lo señalado en la sección 8. 3. Orden de supresión y corrección de la
práctica monopólica relativa de esta resolución."
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LA PRESENTE VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDE A UN DOCUMENTO QUE CONTIENE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
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1. Hechos y actos de cáracter contable
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Información sobre el manejo del negocio del titular

3. Información, hechos o actos de carácter administrativo
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3. Información, hechos o actos de carácter 
administrativo
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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento 

Acuerdo P/IFT/210525/172_Confidencial; consistente 
en el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se pronuncia sobre el 
cumplimiento, en el periodo del 8 de noviembre de 
2023 al 31 de diciembre de 2024, de la condición 
establecida en la sección 8.3 y el Resolutivo Tercero 
de la Resolución P/IFT/021123/495, correspondiente 
al procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio dentro del expediente AI/DE-002-2019”. 

Fecha de elaboración de versión 
pública y fecha de clasificación 
del Comité 

El 12 de junio de 2025, se emitió el acuerdo 
17/SO/06/25 mediante el cual, el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación del presente 
documento. 

Área Unidad de Competencia Económica 

Supuestos o hipótesis de 
confidencialidad 

1. Información, hechos o actos de carácter jurídico y 
contable: Página 6. 

2. Información sobre el manejo del negocio del titular: 
Páginas 7 a 9. 

3. Información, hechos o actos de carácter 
administrativo: Páginas 7 a 10. 

Fundamento Legal 

1. Artículos 3, fracción IX, y 125 de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE); así como 115 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). Además, sirve como 
referencia lo previsto en los numerales Trigésimo 
Octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos 
Generales), consistente en convenios suscritos, 
número de eventos penalizados, así como los montos 
y porcentajes de las penas convencionales, 
concernientes en temas contractuales entre 
particulares. 

2. Artículos 3, fracción IX, y 125 de la LFCE; así como 
115 de la LGTAIP. Además, sirve como referencia lo 
previsto en los numerales Trigésimo Octavo, fracción 
II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos 
Generales, por corresponder a información sobre el 
manejo del negocio del titular, consistente en los 
motivos de cancelación de las solicitudes de diversos 
agentes económicos titulares de la información y la 
propuesta de la OREDA 2025 y discusión de posibles 
cambios o modificaciones a revisar en el manejo de 
sus negociaciones. 

3. Artículos 3, fracción IX, y 125 de la LFCE; así como 
115 de la LGTAIP. Además, sirve como referencia lo 
previsto en los numerales Trigésimo Octavo, fracción 
II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos 
Generales, por corresponder a información de hechos 
de carácter administrativo, consistente al número de 
solicitudes, observaciones y casos, utilizados en el 
análisis del tiempo de atención de las solicitudes. 

Personas o instancias 
autorizadas a acceder a la 
información clasificada 

Los titulares de la información y los servidores 
públicos de la Dirección General de Procedimientos 
de Competencia de la Unidad de Competencia 
Económica. 

Firma autógrafa o señalamiento 
de firmado electrónico y cargo 
de la persona servidora pública 

Ana Celia Marín Cabriales, Directora General de 
Procedimientos de Competencia. 
 
El presente se suscribe mediante Firma Electrónica 
Avanzada de conformidad con los numerales, 
Primero, inciso c) y Segundo del Acuerdo 
P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece el uso de 
la Firma Electrónica Avanzada para los actos que 
emitan los servidores públicos que se indican”. 
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